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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

SEGUNDA VUELTA PARA EL CARGO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, SUSCRITA 

POR LA DIPUTADA MARGARITA ESTER ZAVALA GÓMEZ DEL CAMPO Y LEGISLADORES 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La que suscribe, diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78, y demás aplicables del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, somete a consideración del pleno la siguiente iniciativa, con base en las 
siguiente. 

Exposición de Motivos 

La representación popular es uno de los pilares de nuestra democracia en donde la 
ciudadanía elige a sus representantes mediante el voto directo. El hecho de que las 
personas elijan a sus servidores públicos que los representaran por el periodo que marca 
la ley, es fundamental para sentirse representados. 

La elección de diversas ideas y corrientes políticas que dirigirán el rumbo de nuestro país 
por un periodo determinado es competencia de todas las personas. Elegir a un candidato 
o candidata por encima de otros se determina por la elección de la mayoría de los 
ciudadanos, es por ello, que la persona que busque ser titular del ejecutivo federal 
debería contar con el 50 por ciento más uno del total de los votos emitidos en las urnas. 
Esto para que sea la mayoría de las y los mexicanos los que se sientan representados por 
su participación en los comicios. 

La instauración de una segunda vuelta permitirá a los electores votar con plena libertad 
en la primera elección, sin histerias colectivas ni exigencias anticipadas de voto útil o de 
“únanse” porque lo importante es rechazar a alguien. Permite también un clima más 
consciente del voto y hace que las encuestas no se conviertan en un instrumento 
equivocado por el voto útil. Esto favorece al empoderamiento de la ciudadanía. 

“Tanto en América Latina, como en el mundo, que eligen directamente al presidente 
utilizan una segunda vuelta electoral, en el caso de que ningún candidato obtenga más 
de la mitad de los votos; incluso en la segunda vuelta el resultado final que puede ser 
muy cerrado y haber disputas sobre cuál candidato obtuvo la mayoría requerida”1 

Derivada de numerosas propuestas de diversas fuerzas políticas dentro del Congreso 
General así como del propio Ejecutivo federal, se reformó la Constitución en materia 
política. Dicha reforma fue publicada el 9 de agosto de 2012 en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Las reformas realizadas por el Poder Constituyente Permanente han surgido para 
reconocer la importante necesidad de extender el ejercicio de las libertades ciudadanas 
en nuestra nación, buscando que estas sean reflejadas en acciones públicas concretas en 
el mando de las y los ciudadanos. 

En los Estados democráticos, es fundamental asegurar un equilibrio entre los distintos 
poderes, no solo para limitarse mutuamente, sino para la formación de acuerdos que 
favorezcan el ejercicio del poder público. 

La ciudadanía tiene la obligación de fortalecer el poder público de manera directa con las 
distintas formas de participación pública, aprovechando los vínculos que se han creado 
entre nuestro sistema político y la ciudadanía. Con esta segunda vuelta el ciudadano 
tendría la opción de repensar su voto en una segunda instancia o de ser el caso, 
reafirmarlo. 

“El politólogo italiano Giovanni Sartori concluye que “de haber un sistema electoral que 
sea ´mejor´, este sería el sistema de doble ronda electoral”. Fundamenta su conclusión 
en que la segunda vuelta: “castiga la política ideológica y recompensa la política 
pragmática”, castiga al partido que tiene más enemigos que partidarios, y permite al 
ciudadano votar. En segunda vuelta “con amplia visión de la situación” dada por los 
resultados previos”2 

El poder que ejerce cada uno de los ciudadanos mediante su voto es decisivo para la 
transformación y el rumbo en que se dirigirá nuestro país por un sexenio. 

Las candidaturas independientes dan a la ciudadanía una alternativa distinta a la de los 
partidos políticos para llegar a tener una representación o acceder al ejercicio del poder 
público. Las candidaturas independientes fueron propuestas por diversos funcionarios 
públicos, legisladores y la sociedad civil organizada. 

Las iniciativas ciudadanas son una manera de reflejar de forma directa las 
preocupaciones de la ciudadanía mediante su alineación con los intereses de la agenda 
legislativa del Congreso. 

La elección del poder Ejecutivo Federal necesita una reforma en la manera de elegir, ya 
que un cambio social continuo obliga a la transformación institucional para tener una 
mayor capacidad de gobierno, legitimidad, para que pueda atender y resolver con 
eficacia las necesidades de nuestra ciudadanía. 

La legitimidad de cualquier servidor público que represente al pueblo de México es de 
absoluta necesidad, no solo porque da una identidad sino también un sentido de 
pertenencia y de sentirse representado. 

Con el objeto de exponer con mayor claridad el contenido de esta iniciativa, se muestra el 
siguiente cuadro comparativo, en donde en la primera columna se encuentra el texto 
vigente de la constitución en tanto en la segunda columna se encuentra la propuesta de 
reforma que se propone: 
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II.- Ordenamiento a modificar 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Por lo antes expuesto, plenamente comprometidos con un Estado democrático, 
sometemos a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Único. - Se reforman los artículos 41, fracción V, Apartado B, inciso b), numeral 6, y 99, 
párrafo cuarto, fracción II, párrafos primero y tercero; se adiciona los párrafos segundo, 
tercero y cuarto al artículo 81, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 41.- ... 

... 

6. El cómputo de la elección de presidente de los Estados Unidos Mexicanos en cada uno 
de los distritos electorales uninominales tanto en primera como en segunda votación , y 

7. .... 
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c) .... 

Apartado C a Apartado D. ... 

..... 

Artículo 81. .... 

Será electa o electo presidente por mayoría absoluta la o el candidato que obtenga, 
la mitad más uno del total de los sufragios emitidos. 

Si ninguna candidata o candidato obtiene más de la mitad de los votos, se realizará 
una segunda votación en la que únicamente participarán quienes hayan obtenido el 
mayor número de votos respecto del total de los sufragios emitidos. En este caso, 
será electa o electo presidente quien obtenga la mitad más uno de los sufragios 
válidamente emitidos. 

La primera votación se celebrará el primer domingo de junio del año que 
corresponda. La segunda votación, en su caso, se realizará el segundo domingo de 
julio, debiendo estar resueltas todas las impugnaciones que se hubiesen presentado 
respecto de la primera votación para elegir al presidente de la República. 

Artículo 99. ... 

... 

... 

... 

II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, tanto en la primera como en la segunda votación , serán resueltas 
en única instancia por la Sala Superior. 

... 

La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren interpuesto 
sobre la misma, procediendo a formular, en su caso, la declaración de validez de la 
elección y la de Presidente Electo respecto de la candidata o candidato que hubiese 
obtenido el cincuenta por ciento más uno de los votos emitidos en la primera 
votación y, en su caso, de la candidata o candidato ganador de la segunda votación. 

III. a X. .... 

.... 



 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Segunda vuelta electoral para la elección presidencial, Silvia Chavarría Cedillo, Archivo 
Jurídicas, página 270. 

2 La segunda vuelta electoral: modalidades, experiencias y consecuencias políticas, 
Gustavo Ernesto Emmerich, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Contexto y Propuestas 
de Reforma electoral, página 94.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de febrero de 2024. 

Diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo (rúbrica) 
 


